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INFORME SECRETARIAL: Paso al Despacho de la señora juez el escrito del 

apoderado judicial de la parte actora aportando constancia de notificación al 

demandado. Sírvase Proveer. 

 

Cali, 8 de junio de 2022 

 

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente 

 

Auto Interlocutorio No. 1144 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

El apoderado judicial de la señora KAROL VANESSA CORREA VILLOTA, 

mediante su escrito aporto al despacho aporto al proceso la constancia de entrega 

de la comunicación para la notificación personal del demandado, conforme lo 

dispuesto en el artículo 291 del CGP, cotejada y sellada por la empresa 

RAPIDISIMO, asimismo el oficio de notificación debidamente cotejado y sellado 

por la empresa postal. 

 

  No obstante lo anterior, sería del caso dar por surtida la notificación al señor 

CARLOS ALBERTO YEPES COPETE, conforme el artículo 291 del CGP, si no 

fuera porque la guía de entrega que aporta la parte actora es totalmente ilegible y 

no permite establecer o conocer las observaciones proferidas por  la empresa de 

correo con relación a la notificación . 

 

sí las cosas, se exhortará a la parte actora para que proceda a hacer las 

correcciones correspondientes a fin de surtir la notificación al demandado 

conforme lo dispone el articulo 291 ibidem.  

 

En tal virtud el Juzgado Décimo de Familia de Cali,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. Agregar al expediente los escritos aludidos para que obren y consten. 

 

SEGUNDO. Requerir a la parte demandante a fin de que proceda a hacer los 

ajustes y correcciones necesarios para perfeccionar la notificación al demandado. 

  

TERCERO: COMUNIQUESE por estados electrónicos en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-del-circuito-de-cali/69 

 

 

NOTIFIQUESE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ DECIMO FAMILIA  

05 
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